
EL ILUSTRE CONCEJO CANIONAL DEL GOBIERNO N-NóNOMO
DESCENTRALIZADO MUMCIPAL DEL CA}ITÓN CORONEL MATCELINO

MARIDI]EÑA.

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece
que los Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía politica,
adninistrativa y nnanciera, y se regirán por los principios de solidarrdad,
subsidiariedad, equidad inteúerritorial, integración y participación ciudadana.

Que, la Coustitución de Ia República del F¿uador impone un Estado

constitucional de derechos y justicia, en el que sus Instituciones son las

responsables principales por la prestación de los servicios públicos. Al amparo
del A¡tículo 2,10 de la Constitución de la Repúbtica del Ecuado¡, que expresa
que los Gobiernos Autónomos Descentralizados, tienen facultades legislativas
dentro del ámbíto de sus competencias y en sus jurisdicciones te¡ritoriales, en

concordancia con lo establecido en Ios literales d y j) del A¡tículo 57 del Código

Orgánico de Organización Territorul, Autonomía y Descentralización.

Que, el numeral 6 del articulo 264 ibídem, en concordancia con el artículo 55 del

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
prevé que los gobrernos municipales tendrán como competencia exclusiva
planifcar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su

territorio cantonal;

Que, el literal 0, del artículo 55 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, dispone que es competencia

exclusiva de los Gobiernos Autónomos Desc€ntralizados Municipales y

Metropolitanos Planiñcar, regular y controlar el trá¡sito y el transporte
terrest¡e dentro de su circunsc¡ipción cantonal;

Que, et artículo 30 4 inciso primero de la Ley Orgánica de Ttansporte, Terrestre
Tránsito y Seguridad Vial, señala que los Gobiernos Autonomos
Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en el. ámbito de

sus competencias en materia de tra¡sporte terrestr€, tránsito y seguridad rral,
en sus respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribucrones de

co¡formidad a la Ley y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y
controla¡ el tránsito y el transporte, dentro de su lurisdicción, observando las
drsposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de

Regulación y Control del Ttansporte, Terrestre, Trár»ito y Seguridad Vial,
debiendo rnformar sobre las regulaciones Iocales que en materia de control de

tránsito y seguridad vial se vayan aplicar, en sus respectivas circunscripciones
territoriales.

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica de Transporte, Terrestre, Tránsito y
Seguridad Vial, denomina al servicio de transporte comercial como aquel que se

presta a terceras personas a cambio de una contraprestación económlca,
siempre que no sea servicio de transporte colectivo o masivo y señala que para



operar un serücio comercial de transporte se requerirá de un permiso de

operación. Dentro de esta clasificación, entre otros, se encuentran el servicio de

transporte en tricimotos, el mismo que s€rá prestados únicamente por

operadoras autorizadas para tal objeto y que cumplan con los requisitos y las

caracteristicas especiales de seguridad establecidas por la Agencia Nacional de

Trál1sito.

Que, el numeral 3 del artículo 62 del Reglamento General para la Aplicación de

la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Ttánsito y SeBuridad Vial, establece:
"Servicio alternativo excepcional: Consiste en el traslado de terceras personas

desde un lugar a ot¡o en lugar€s donde sea segura y posible su prestación, sin
afectar el transporte público o comercial. Los sectores urbano'marginales y
ru¡ales donde podrá operar esta clase de sericio serán definidos por los

municipios respectivos l-os títulos habilitantes serán responsabilidad de la
Agencia Nacional de Tránsito, o de los Gobiernos Autónomos De§centralizados
que hayan asumido la competencia, segúa el caso. Las características écnicas y

de seguridad del servicio de transporte alternativo excepcional y de los

vehículos en que se preste será regulado por la Agencia Nacional de Trán§ito
que dictará el reglamento específico'

Que, el Consejo Nacional de Competencias, a trar-és de la Resolución 006-CNC-

012, pubhcada en el suplemento del Registro Oficial 712 del 29 de mayo de

2012, t¡ansfirió la competencia para planificar, regular y controlar el trán§ito,
el transporte terrestre y Ia seguridad üal, a favor de los gobternos autónomos

descentralizados metropohtanos y municipales del país, progresivamente, en

los térEinos previstos en tal ¡esoluciónj

Que, al amparo del artículo 243 de la Constitución de la República del Ecuador,
y de los artículos 285 y 286 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización; mediante Convenio suscrito en la ciudad de

Naranjito a los 28 días del mes de septiembre del año 2015, por los Alcaldes de

los Gobie¡nos Autónomos Descentralizados de los cantones Naranjito,
Marcelino Mandueña y San Jacinto de Yaguachi y publicado en el regrstro
oficial det día mrércoles 09 de marzo de 2016, estos cantones se constituyeron
CN MANCOMUNIDAD PARA I,A GESTIÓN DESCE}.IIRALIZADA DE LA
COMPETENCIA DE TRANSPORTE ?ERRESTRE, TRÁNSITO Y

GOBIERNOS AUTÓNOMOSSEGURIDAD \AAL DE LOS
DESCENTR"{LIZADOS MT]NICIPALES DE LOS CANTONES NAXANJITO,
CRNEL MARCELINO MARIDI]EÑA Y SAN JACINTO DE YAGUACHI, c¡MO

persona juridica de derecho público, patrimonio propio, autonomia
presupuestaria, financiera, adminlstrativa y de gestión sujeta al régimen
normatrvo de las entidades del sector público al Eismo convenio, estatuto y

reglamentación propia que se dicte.

Que, el Art. 6, de Ia Resolución N" 563'DE'ANT 2015, Certiñcación para la
Ejecución de la Competencia de Títulos Habilitantes; Matriculación y Reüsión
Técnica Vehicular a la Mancomunidad para la Gestión Descentralizada de la



Coopetencia de Trá¡sito, Transporte Terrest¡e y Seguridad Vial de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de Naraljito, Ma¡celino
Maridueña, la fijación de tarifas de transporte Intracantonal es competencia de
la Mancomunidad Centro Sur Guayas, conforme la Ley Orgánica de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial en el literal h) del artículo 30.5 de la Ley.

Que, el artículo 5 de la Resolución 044-DIR-2014-ANT(ReforEa N'030.DIR.
2015-ANT), Reglamento de Servicio de Transporte Terrest¡e Comercial
Alternativo Excepcional de Tlicimotos, emitida por el D ectorio de la Agencia
Nacional de Regulación y Control del Tlansporte Terrestre, T!ánsito y
Seguridad Vial, determina que "Este servicio se lo realiza en vehiculo§
automotores de t¡es ruedas, constituye una actividad de transportación de
personas o grupos de personas. en lugares de las regiones Costa, Sierra, Oriente
y que no afecten a otro tipo de transporte público o cooercial establecido en la
l,ey Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsrto y Segturdad Vial, y que sus
sitios de estacionaEiento y zonas de operacrón sea por los sectores urbano'
marginales, rurales y vias de segundo orden".

Que, la Mancomunidad Cent¡o Sur Guayas para la gestión Descentralizada de
la Competencia de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial de los
Gobiernos Descentralizados Municipales Naranjito y Coronel Marcelino
Maridueña, es uná institución pública que se$itr el artículo I de sus Estatutos
tiere como denominación MANCOMUMDA-D CEI{TRO SLIR GLIAYAS
MCSG),

Que, tanto el Convenio de creación como los Estatutos de la Mancomunidad
Centro Sur Guayas, establecen que el Directorio de la institución, tiene entre
ot¡as, Ia at¡ibución de dictar normas y adoptar las decisiones generales que

fueran necesarias para que la MCSG, cumpla las funcioues, coEpetencias y
facultades que le han sido designadas por ley; así como aprobar toda aquella
normatrva que sea necesaria para el cumplimiento de sus responsabilidades.

Que, La Mancomunidad Centro Sur Guayas, con fecha 14 de enero del 2016
firmó un Convenio con Asociación de Municrpahdades Ecuatorianas, para la
elaboración del PIan de Movilidad Sustentable y los Estudios de Factibilidad
del Sistema de Reüsión Técnica Vehicular del Cantón Coronel Ma¡celino
Marrdueña.

Que, con fecha 30 de septiembre del año 2017 fue aprobado el Plan de
Movilidad Sustentable y Factibilidad del Sistema de Revisión Técnica vehicular
de los cantones Naranjito y Marcelino Maridueña, instrumento jurídico que,
elaborado mediante consultoría a través de contratación pública, por la
Asociación de Municipalidades del Ecuado¡,

Que, el Plan de Moülidad Sustentable y Factibilidad del Sistema de Reüsión
Técnica vehicular de los cantones Na¡anjito y Marcelino Maridueña, traduce los
obJetivos y planes estratégicos de esta entidad pública, los mismos que son



concordantes con las políticas establecidas por Ia MCSG, con la finalidad de
obtener resultados concretos en el corto y mediano plazo, de hasta 10 años
aproxiEadamente, en cuanto a planiñcar, regular y controlar una Movilidad
sustentable en los cantones mancomu¡ados.

En ejercicio de las facultades que le otorga la ley.

R.ESUELVE:

EXPEDIR I,A

ORDENANZA QT]E REGI]IA I,AS ACTÍWDADES Y EL TARIFARIO DEL
SERVICIO DE TRANSPOBTE TERBDSTRD COMEBCIAL DE TRICIMOTOS
EN EL CANTÓN CORONEL MARCELINO MARIDI.JDÑA

TfTULO I

GENERALIDADES

CAPfTTII.O I

DEFIMCIÓN Y OBJETO

Artícu]o. 1.- OBJETO. - La presente Ordenanza tiene por objeto:

d Planificar, organizar y regular las actividades del servicio de transporte
terrestre come¡cial en tricimotos en el cantón Coronel Marcelino Maridueña, de

acue¡do a las normas emitidas por la Agencia Nacional de Tránsito y Control
del Tra¡sporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial y demás leyes vigentes

b) Coordinar con )as operadoras de transporte comercial en tricimotos, para
garar'tizar a la ciudadanía la prestación de dicho servicro públim de forma
eficiente, segura. oponuna y económica

c) Defi¡ir el cuadro tarifario del servicro de transporte terrestre comercial en
tricimotos en el cantón Coronel Marcelino Maridueña.

A¡tlculo.2,- AMBITO. - La presente Ordenanza es aplicable y de cumplimiento
obligatorio para todas las operadoras de transporte que prestan el serwicio de
transporte terrestre comercial de triciEotos en el Canton Coronel Marceli¡o
Maridueña.

Artículo. 3.' DEFIMCIÓN. ' Se considera como transporte terrestre comercial
alternativo-excepcional de tricimotos, a la movilización de personas de un Iuga¡
a otro en vehículos automotores dotados de tre6 ruedas, con tracción a motor,
debidamente homologados y habilitados por la Agencia Nacional de T¡áñsito.



En lugares donde sea segura y posible su prestación, sin afectar el transporte
público o comercial, mediante el pago de una tarifa establecida por la
Mancomunidad Centro Sur Guayas.

A¡tículo. 4.' PRINCIPIOS. - La prestación de transporte terrestre conercial en
tricimotos, se lo realizará bajo la premisa de contar con un servicro de
transpoÉacrón seguro y de calidad, razón por la cual; los prestadores deberán
sujeta¡se a lo establecido en la presente Ordenanza, en la Ley Orgánica de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en el Código Integral Penal,
las Normas INEN y más disposiciones emitidas por la Agencia Nacional de

T!ánsito y la Manconunidad Centro Sur Guayas.

TfTUr,o u

DEL PROCESO DE REGI]I,ARIZACIÓN DE TRANSPORTISTA§

INDEPENDIEÑTES.

CAPfTULO II

NATLIRALEZA DEL PROCESO

A¡tlculo.6.- NATIIRAI,EZA DEL PBOCESO. ' El proceso de regularización de

transportistas independientes es de naturaleza excepcional, obligatoria e

i¡renunciable por parte de las personas propieta¡ias de vehiculos tric¡Eotos,
para que puedan continua¡ prestando el servicio de transporte alternativo
excepcional, ajustados al marco legal vrgente. Este proceso está eru¡¡arcado
dentro de la ley y dentro del ámbito de las competencias para planificar, regular
y controlar el transporte terrestre, el tránsito y la seguridad vial que le
corresponden al GAD Municipal del cantón Coronel Ma¡celino Maridueña y que

son ejercidas po¡ la Mancomunidad Centro Su¡ Guayas.

Artículo.6.- PLAN DE MOVIIIDAD. - Mediante Ia Resolución N" 003 MCSG'
TRÁNSITO'2o17 se ha probado el Plan de Movilidad Sustentable y Factible del
Sistema de Revisión Técnica Vehicular para su ejecución e implementación en
los cantones Naranjito y Coronel Marcelino Maridueña, otorgue de acue¡do al
PIAN DE MOVILIDAD para este cantón, Ia cantidad de 23 cupos para este

tipo de modahdad de transporte.

Los transportistas independientes que no participaron en este proceso de
regulanzación y aquellos que habiendo participado de alguna de las fases del
proceso contempladas en Ia RESoLUCIÓN N" 0o2.MCSG.TRÁNSITo.201?
emitida po¡ la Mancomunidad Centro Sur Guayas, y que no hayan podido
cumplir con los requisitos establecidos en dicha resolución, previo a la concesión
de¡ permiso de operación, deberán cesa¡ de prestar el servicio de transporte
alternativo excepcional, inmediatamente.



CAPITUI.O III
CONSIITUCIÓN Y REQI]ISITOS.

A¡tículo. ?.' CONSTITUCIÓN.- Las Operadoras de Transporte Comercial de
tricimotos, del cantón Coronel Marcelino Mari dueña, que operan actualmente,
deberán esta¡ Iegalmente constituidas de conformidad con 10 dispuesto en el
Art. 77 de Ia Ley Orgánica de Ttansporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial y
los A¡ts. 3,9 y 10 del Reglamento de Servicios de Tlansporte Terrestre,
Comercial Alternativo Excepcional de Tlicimotos, sujetándose estrictamente a

Io establecido en Ia SEGUNDA DISPOSICIÓN TR"ANSITORIA del mismo
Reglamento.

Los socios que forman parte de las operadoras legalmente constituidas y que

cuenten con el título habilitante para la prestación del servicio de transporte
terrestre público y co¡oercial, no podrán dejar de formar parte de la mrsma por
un periodo de cinco años contados a parti¡ de la concesión del título habrhtante,
o a partir de su ingreso al Dismo. En caso de desvinculación del socio de la
nómi¡a de Ia operadora, el cupo que le correspondía será revertido a la
Mancomunidad Centro Sur Guayas.

Artlculo.8.- RXQIIISITOS. - Sin perjuicios de los requisitos establecidos en
otros instrumentos legales para la prestación de este servicio comercial, las
operadoras de transporte deberán cumpLir los sigr¡ientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Cancelar la tasa anual por concepto de circulación vehicular por un valor

de. S10 por cada unidad, del serücio de transporte terrcstre coü¡ercial en
tricirootos en el cantón Coronel Marcelino Maridueña.

c) Nómina actualizada de accionistas o socios, certifrcada por la autoridad
competente-

d) Certrñcado de la Operadora de T¡a¡sporte que confirme que es socio o
accionista activo, otorgado por el Representante Legal.

e) Acta de compromiso que indique el cronoBrama de las capacrtacrones
periódicas permanentes a sus asociados en temas de TRÁ¡,¡SITO,
TR {NSPORTE Y SEGLBIDAD \1AL; y, diferentes capacitaciones,
temas relacionados con la actiüdad para brindar un señ¡icio de calidad a
todas las personas.

0 Estar al día en sus obligaciones con la Municipalidad.

TÍTULo nI
DEL ÁMBITO PARA SU OPERACIÓN.

CAPfTULO Iv



DEL ÁMBITO PABA SU OPERACIÓN Y RI-ITAS.

Artículo. 9.'DEL AMBITO PARA SU OPERACIÓN. . El ámbito de operación
del Transporte Terrestre Comercial en Tricimotos del cantón Coronel Marcelino
Maridueña, será en todo el perímetro urbano de la ciudad, el mismo que no
deberá i¡terferir con las operadoras de transporte legalmente coLctitüdas de
distintas modalidades que brinden el servicio de traDsporte público y comercial

En las par"roquias pertenecientes al cantón Coronel Marcelino Maridueña, Ios

límites urbanos para su circulación, se establecerá¡ en coordinación con las
Juntas Parroquiales cuando existieren respectivaEente.

A¡tícu]o. lo.'RI-I'IAS. -La presente Ordenanza establece rutas deñnidaq pa¡a
lo cual, las operadoras de transport€, solo podrán brinda¡ sus servicios por
recorridos que brinden seguridad a sus usuarios a más de utrlizar vías en buen
estado. Dejando establecidos los siguientes límites:

Este: Hasta el hospital "San Carlos'.

Oeste: Hasta la Gasolinera Móül San Ca¡los.

Norte: Hasta Ia cludadela "Barrio Nuevo".

Sur: Hasta el recinto "Barranco Alto".

Sureste: Hasta el recrnto "Veinte mil".

Se prohíbe que este tipo de vehiculos circulen por las vias intercantonales de

primer orden, por las carreteras que comunican al cantón Cmel. Ma¡celino
Ma¡ídueña con el Cantón Naranjito, Cantón Crnel. Ma¡celino Maridueña con Ia
üa Puente Payo, por el alto grado de peligro que representa para esta
modalidad de transportación.

A¡tlculo. 11.' TARIFARIO. El presente tarifario establecido por el GAD
Municipal del cantón Crnel. Marcelino Ma¡idueña que regula el servicio de

transporte excepcional de tricimotos, el mismo que es de estricto cumpLimiento
para todos los conductores de esta modalidad de servicio, es el siguiente:

DESTlNO HORA 2 PASAJEROS 3 PASAJEROS

M NLq.RIDTIENA

6:00 -19:00

19:00-22r00

22:OO - 24:OO

$0.50

$0 75

$1 00

$0 75

$ 1.00

$l 25



HOSPITAL SAN
CARLOS

6:00 -19:00

19:00.22:00

22100 - 24100

$0.75

$ 1.00

s 1.25

$ 1.00

$ 1.25

$1 50

BARRANCO ALTO
ENTRADA

6:00 -19:00

19:00-22.00

22:OO-24:OO

$ 1.00

$1.50

$2.00

$1 25

$1.75

$2.25

BARRANCO ALTO
CANCHA

6:00.19r00

19:00-22:00

22tOO-241O0

$1 50

$1.75

$2 00

$1 75

$2 00

$2 25

BARRANCO ALTO
PISCINAS

6r00-19:00

19:00-22:00

22tOO - 24tOO

$2 00

$2 50

$3.00

§2 25

$2.75

$3.25

A¡tículo. 12.' BESPETO. - Es obligación de los mnductores de estas unidades
respeta¡ las leyes, reglamentos, la prcsente O¡denanza y demás disposiciones de

tránsito, Leniendo facuttad el Gobie¡no Autonomo Descentralizado Municipal del
Canton Co¡onel Marcelino Mandueña a travéa de la Mancomunidad Centro Sur
Guayas, REVOCAR las autori"¿ciones de prestación de eete servicio, sin pe¡uicio
de las aancio¡es que los orgaoismos de tránsito competentes puedan imponer

Artículo. 13.- CONIBOL MIJNICIPAI. - EI Gobierno Autonomo Descert¡alizado
Municipal del cantón Co¡onel Marcelino Marrdueña, a través de Ia Mancomunidad
Centro Sur Guayas, llevará el control mediante archivos fisicos y mag[ébicos de

todas y cada una de las operadoras, con los mismos datos que son requendos para
la solicitud de permiso de operación, para lo cual implementará un s¡stema de

información electrónico

Artículo. 14.' AUTORIZACIONES. 'Las tricimotos que cumplan con las Normas de
Homologación INEN y demás requisitos que establezca la l,ey Orgánica de

Transpo¡te Terrestr'e Tránsito y Seguridad Vial, y leyes conexas que pe¡tenezcan a
alguna operadora Iegalmente constituida, tendrán derccho a brrndar el servicio de
traneporte comercial en tricimotos.

A¡tículo. 15.- CONTROL INTERI.IO. - [-06 operativos para dar cumplimiento a Ia
p¡esente Ordenanzá, serán ejecutados por la Comisión de Tránsito del Ecuador del
Destacamento Coronel Marcelino Maridueña a través de eus agentes de tránEito en
las respectivae zonas o u¡be, la Mancomunidad Centro Sur Guayae o la Unidad de
T¡ánsrto y Movilidad Municipal. Además, toda percona esta¡á en la obligación
moral y cívica de denuncia¡ lae contravenciones de las cuales son testigos o tiene
conocüniento a ciencia crerta y con las respectiva6 p¡uebas l,as sanciones serán
aphcadas de acue¡do a las leyes y autoridades cornpetentes.



TfTULO V

DE I,oS CONDUCTOBES, VEHfCT,I.oS Y OPERADORAS DE TRANSPORTE.

CAPfTIJIO II CONDU TORES.

Arácr¡lo. 16.' CONDUOIORES. 'Se entiende po¡ conductor, toda percona mayo¡
de edad, que reuniendo los requiBitos legales y posea el título habütante, esté eIr

con¿Iiciones de manejar un vehículo molorizado en la6 vías públicas del cantón
Co¡onel Ma¡celino Maridueña.

Artícub. l7.- PROPIEtrARIOS. ' De confo¡midad con lo que establece el Artículo 53

de ta l-ey Orgánica de Transporte TeÍestre, T¡aneito y Segundad Vral, 6e prohibe

toda forma de monopolio y ohgopolio en el ae¡aicio de transporte ter¡estre y
come¡cial, por lo tanto, ninguna persona natu¡al pod¡á ser propietario de más de

un vehículo de transporte púbhco.

A¡tlculo. 18.- EEQIIISITOS. - I-,os conductores de tricimotos, para ejerc€r su

actividad deberán contar con cada uno de los srguientea requisitos:

d Licencia tipo A 1

b) Fondo del Seguro Obligatorio de Accidentes de-Tránsito "FONSAT' vrgentes del
automotor y fotos de las características de la tncrñoto.

d P¡esta¡ el servicro debida y respetuosamente vestido, usar el uniforme de su

respectiva Operadora de Tmnsporte, además de 18H00 p.m a 06H00 a.m
deberá portar L¡n chaleco retrpr¡eflectrvo-

d) Certifrcado de cápacitaciones avaladas por la Mancomunidad Ce[tro Sur
Guayas

e) Porta¡ en una parte visible para el pasalero, las tarifas de cobro, rutas
establecidas, números telefónrcoe de emergencia y mapa tuístico.

0 Porta¡ cédula de identidad, y credencial otorgada por la Mancomr.rnidod Cent¡o
Sur Guayas.

A¡tículo. 19.'TRICIMOTOS. 'Todos los vehículos ein excepción alguna deberán
cumplü los siguientes aequisitos.

CAN,ACTERISTICAS DEL VEHf CTJLO.

a) Requerimientos Generales.

' Debe poseer eje de dos ruedas en la parte posterior

' Capacidad máxima de pasajeros incluida el mnducto¡ dependerá del modelo de
tricimoto:

' ,[ personas, incluido el conducto¡, Ios 3 pasajeros se colocarán en el único asiento
en la parte posteior.



. 5 penonas, incluido el mnductor, los 4 pasajeroe se colocaÉn dos en cada asiento
respectivamente I-os asientos estarán uno en fi€nte del otro.

. Su velocidad máxima de circulación es de 40km,/h.

' Debe poseer placas y matúcula de alquiler emitida8 por la autondad de tránsito
correspondiente

. Tener el permiso de operación vigeote autorizado por Ia autoridad competente.

. No poüá tene¡ los eiguientes accesonos adicionales a los establecrdos por fábrica.

. Si¡enas, cometas neumáticas, ni bocinas aücionales

. Adornos con lucee destellant¿s, Iuces leds o luces de xenón.

. Alerones, spoilers, "cub¡e lluvias', antenas decorativas

' Cuardachoque adrcronal, puntas salientes

. Equrpos de sonido, parlantea, amplificadores.

. Peliculas anti sola¡es.

. Publicidad.

. Deben tene¡ parabrisas de una sola pieza que cumplan con la Norma IrIIE INEN
1 669 vigente

' EI cúbico debe estar cer¡ado (cabind.

. Deberá conta¡ con un faldón delantéro rígrdo (metal o ñbrd y un contomo rigldo
(metal o fibrd en la cabina de pagaieroa sin puertas.

' No se permitirá nügún tipo de modifrcación en la estructura del vehiculo (tipo

tunning) como: ingreso adicional de alr€, estribos, guardachoques y capot§ y

si,stemas de audio.

' l,os neumáticos deben tener un labrado mínimo de 1.6 mm, y sin desgastes

laterales por rnalao alineaciones, se rncluye la llanta de emergencia, para que el
vehículo pueda circular con seguridad.

. Deben téne¡ cinturones de seguridad individuales para pasajems el mismo que

debe se¡ de 2 puntos mínimo8.

. Et odómetro y velocímetrc deben estar en perfecto funcionamiento.

. Sistéma de luces princrpales, aecundarias y düeccionales en buen estado y sus

correspondientes micas ain mngún trpo de opacidad ni ruptura .

' Sistema de limpiaparabri-sas eléctrim en perfecto estado de funcionamiento.

. Las instálacronee eléctncae (cableado ext€nor) deben estár prctegidas y en buen
estado de conaerv ación

. Los vehículos deben contar con mampara de protección detrás del asiento del
conducto¡, de lona marca Concord, No 700, colo¡ verde



. Los vehiculos deben cumplir con el Reglamento Técmm Ecuatonano RTE INEN
034"Elementos mínimoe de seguúdad en vehículos automotorea'.

' La longitud, anchura u altura de los vehículos ni au área de carga podún diferir
de las condiciones originales de diBeño y caracteríaticas téc¡rcae dadas por el
fab¡icante.

. La superñcie del prso debe 6er de material antideslizante.

. El sistema de transmisión debe se¡ por cardan, no por cádena.

. Debe poseer retroviaores laterales. (\¡ER ANEXO I) b) Identifrcacrón del
Vehiculo.

. Debe cumplir con los elementos de identúcacún (VER ANEXO 1)

. Tener un número serial de 3 dígrtos corno identi.ñcáción, que será e¡nitido
únicamente por la Mancomunidad Centro Sur Guayas.

' Debe tener el adheeivo de Évisión de RlV, que debe se¡ emitido por la
Maocomunidad Centro Sur Guayas, para poder circular.

. El togotipo o letrcro de la compañia, debe ubica¡se en la parte lateral de ambos

lados, en un área equivalente de 20cm x 20cm.

' El logotipo de Ia mmpañía puede ser de distintas forñas: circula¡, tiangular, et¡
Cualquier forma deberá eatar centmda en el cuad¡o de referencia y no sobrepasal
Ios 20cm.

. El vehículo NO podrá tener ningún trpo de leyenda, calcomanía o publicidad u
ot¡o elemento de identiñcación en la carroceía, parabruas y pa¡tallas p¡oüecto¡as

de lae lucee del vehículo, que no sea la establecidá en el reglamenlo.

' No se autoriza la colocación de números adicionalee a los oto¡gados por Ia
autoridad competente.

' Las placas deben esta¡ @rrectamente sujetas y visrbles desde el exterior del
vehiculo.

. Se prohibe lodo tipo de ma¡cos o elementos que drñculten la vj¡ibilidad de

identrficación de las placa§

' Deberán contar con silenciador y tuboe de escape en buenas condicioneg

' El ingrego y ealida de pasajeroe deberá ser única y exclueivaúent€ por el lado
de¡echo del conducto¡, el lado izquierdo deberá ser cerrado para la se8uridad de los
pasale106.

' El estribo no deberá eobresalir de la caroceúa del vehículo.

. Cada tricimoto debeú public¿¡ en un lugar visrble al pasajero, las tarifas segrin
el recorndo, hora¡ios, prohibrcrones y númem de teléfono donde se pueda denunciar
alguna irregularidad.

. Idefltiñcarse con el logotipo de su operadora de t¡ansporte.



d Pintu¡a del Vehiculo.

' Toda tricimoto, deberá ser pintada en el techo y carroceia de pasajeros de color
amarillo de ta-xi; mientras que el tanque, guardafangoo delantero y lateral bajo el
chofer ee mantiene el mlor ongrnal, conforme @nsta en su respectiya matricula
vehicular

. La lona del vehiculo será de color verde y blanco.

' El vehículo no podrá circular con vestiglos de golpes o choques

' Independiente de Ia fecha de compra del vehiculo, el usua¡io deberá ajustarse al
presente reglamento de pintura para p¡ecautelar la seguridad de los pasaje¡os y
control de los vehiculos.

' El vehículo NO podrá tener ningún tipo de ado¡no o accesorio que no aea o¡iginal
del mismo.

d) Interior del Vehiculo

' El asiento del conductor y de los pasajeros deben mantener el diseño ongrnal del
vehiculo y estar en buen estado

' La tapiceia del vehiculo debe estar en buenas condiciones, sin ningún tipo de

corte o hueco

' los asrentoe deben ser fijos a la cá¡¡oceria

' El parabnsas trasero debe ser de lona con plástico llexible transparente.

' El vehículo no podrá tener ningún tipo de accesono permanente que ae 6u6penda
del parabrÉas delantem o trasero.

' Existencia de luz interior

e) Equipo de Emergencra.

. Llanta de emergencia en buen estado, tipo de aro adecuado y neumático en
buenas condiciones.

. Extintor de polvo químico seco, mínimo de 2 Kg, del tipo recargable con el
indrcador de ca¡ga en rango óptimo de trabajo y dentro del peúodo de vigencia.

' Botiquín de primeros auxüoe.

. Tnángulos de segundad.

g) Publicidad.
' EI vehiculo no porlrá exhibir ningún tipo de pubhcrdad o propaganda en su
ca¡¡oce¡ía

h) Ci¡culación de1 Vehículo.
' El vehiculo NO pod¡á circr¡lar con las lonas en mal estado

' El vehículo NO pod¡á ci¡cular con Ia carroceúa en mal estado.

' El vehículo NO podrá ci¡cular con equipos de ¡adio.



' El vehículo NO podrá circular con permisos de circulación provisional.

ANEXO 1

1. LOGO/ESCIJDO DE I,A
OPERADORA OER DE'TAI¿E
D.

Toda fo¡ma geométrica para el
Iogo e8 aceptable mientras no
supere el área de ¡eferencia
establecida de 2ocm.

Dimensión: Cuad¡ado de

refe¡encra de 20cm dÉ an.ho por
20cm de alto

Ubicación: lados laterales
posteriores del vehiculo.

2. CINIAS RETBOBREFIJCTIVAS.

DETALLE
caotln iv¡a

2Ocm

a-

,|

E

§

Autoadhesivas ¡etrorreflectivas alternadas blanco'rojo de 2 pulgadas de alto
y de 6 pulgadas cada rntervalo de color.

I]bicacrón: lados latemles posteriores del vehículo.

. uarr rarrr^r ru eula-a



3 Sticke¡ de Revisión
Técnica Vehicular
RTV

4. Let¡e¡o MOTOTAXI

(DETALLE 2).

fDicación: parte
ftontal centrado, bajo
parabrisas frontal.

Tipo de letra:

ATJAL BLACK

Color' Negro

Dimensión: 60cm de
ancho por &m de alto.

. tatla Tloxf.¡.

€-
,o

DETAILE 3)

Dimensión: 2gcm de ancho

Ubicación: pafte frontal del

po¡ lScm de alto

vehículo, en el lado iz4uierdo.

OETALL! 2
60 cm

5 MOTOTA)(¡ E

DETALLI 3
29 cm

!H,#''*'.;r:!

ot23

o-,



6. CINTAS RETRORREFLECTTVAS

Autoadhesivas retrorefl ectivas
alternadas blanco-rojo de 2
pulgadas de alto y de 6
pulgadas cada intervalo de
color,

Ubicación: parte frontal del
vehículo. en los extremos
laLerales infeliores Y pafte
postedor del vehiculo, en
los ertremos laterales ba¡o
la cubierta.

7, RETROVISORTS I,ATERALES

Ubicación: Laterales de la
bricimoto

. v¡üTA toarEitoR

IDEI{IIFICACIÓN DEL YEHÍCIJLO DE 4 PASAJEROS



1. LOGO/ESCUDO DE I,A
OPERADORA §ER DE-TAILE
1) 2ocm

Toda forma geoméL ca para el
aceptable mientras no supere el
refe¡encia establecida de 20cm.

Dimensión: Cuad¡ado de referencia de
20cm de ancho por 20cm de alto

Ubicación: Iados laterales
posteriores del vehiculo

2. CINIAS BETRORAEFLECTIVAS

Autoadhesivas retroreflectivas alternadas blanm-rojo de 2 pulgadas de alto y de 6
pulgadas cada intervalo de mlor.

Ubicacrónl lados laterales posterio¡ee del vehículo

DETALLE I

logo es

área de

3 Sticke¡ de Rerrsión
Técnica Vehicula¡
RTV

4. t et¡ero MOT0TAXI

OETALI,E 2),

Ubicación: part€ fiontal
centmdo, bajo
parabrisas ftontal.

Tipo de let¡a:

ARJAL BLACK

Color: Negro
o utla ?tot{fll

---...-

a

E
8



Dimensiór: 60cm de ancho
por 8cm de alto

5. LETRERO DE NÚIMERO DE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO ffXR
DETALLE 3)

Dimensión: 29cm de ancho po¡ lScm de alto.

Llbicaciónr parte frontal del vehiculo, en el lado izquie¡do

§ MOTOTA)O

6. CINTASRETBORAEFI,ECTIVAS

Autoadhesivas r€troreflectivas
alternadas blanco-roio de 2
pulgadas de alto y de 6
pulgadas cada intervalo de
color.

Ubicación: parte frontal del
vehículo. en los extremos
laterales inferiores Y part€
poeterior del vehiculo, en
los extremos laterales bajo
la cubierta.

DETAL¡.I 2
60 cm

7. BETROVISORESIATERALES

Ubicación: Laterales de la
tricimoto

E

DEÍALL! 3
29 cm

tti#**,,r:r

ol23

. VllTl ,OaYEtlot

g--rh¡



Arficulo. 20.- DE IáS OPERADORAS DE TRANSPORIE. - Para prestar el
servicio de tran8porte teEest¡€ coDercral en tricimotos, deberán neceea¡iamente
pertenecer a una operadora de t¡ansporte legalmente constiturda y reconocida por
el Gobrerno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Coronel Marcelino
Maridueña.

Artíc1¡lo.2I.- OBLIGACIONES DE IáS OPEBADOMS. - Sin preJuicro de las
obligaciones que deban cumpli de conformidad a la léy Orgánico de Transporte
Terrestre Tránsrto y Seguridad Vial y Reglamento de Servroo de Transporte
Come¡cial en Tricimotos, las operado¡as en el canton Coronel Marcelino
Maridueña, deberán cumplir las srguientes obligaciones:

d Asistir obtigatorramente a las reunronee y capacitaciones que convoque la
autoridad competente.

b) Cumplir y hacer cumpli.r la prcsente Ordenanzá.

c) Mantene¡ actualizados sus bancos de datos de socios o acoonBtas y noti6ca¡
cualquier tipo de cambio de Ia Operadora, a Ia Unidad de Tránsito T¡anspofte y
Seguridad Vral del Gobre¡no Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Coronel Ma¡celino Maridueña o eu Mancomunidad Centro Sur Guayae

d) Dicta¡ periódicamente semiflarios, cursos o charlas de capacrtación en materia
de leyes de t¡ánsito y otros relacionados con la actividad a sus accionistas o

cooperados.

e) Reepetar las estacionee de ascenso y deecenso de los usuarios que se les asigne

0 Las operado¡as de tranaporte cuyas tncimotos estén por cumplir con el tiempo de

vida út total, deben rnicia¡ el trámile de ¡egist¡o de otra unidad con un tiempo
úínimo de aeÉ meaes ant¿s de Ia salida de la unidad, ein que sea necesaria la
notificación por parte de Ia Ma¡rmmunidad Centro Su¡ Guayas, cuya unidad
oalient€ debe¡án soúret€rse obligatoria¡nente al proceso de destrucción

TfTULo vI
DE I.AS PROHIBICIONES Y SANCIONES.

CAPÍTT'I,O IN PROHIBICIONES.

ArLTelb. 22-- PROHIBICIONES. - Sin peúuicio de las prohrbiciones que

contemplan la l,ey Orgánica de Transporte TeÍestre Tránsito y Seguridad Vial y el
Reglamento de Servrcio de Transportación Terrestre Coñe¡ciál Tricimotos, a los
conductores, vehículos y operadores les está prohibido'

d Prestar el eervicio con vehículos no homologados.

b) Que las tricimotoa seari conducidos por personaa no autorizádas o que no sean
106 propietarioa

d Conduci¡ con chancletas, pantalonetas o camisetrlla.

d) Estacionarse en espera de pasajeros en el Parque Central o en las Zonas
r€generadas del cent¡o de la ciudad



e) Estacionar el vehículo en sitios prohibidos y/o peligrosos por las leyes,
reglamentos y Ordenanzas.

0 Introducir o adaptar modrficaciones a los vehículoe ya habütados.

g) Uso inadecuado y rerterado de la bocina o equipos de audio u otros diapositivos
sonoros,

h) Ci¡cular srn placas de identiñcación.

Llevar pasajeros o pe¡aon¿¡a en los estribos, baúl, o cualquier otro lugar del
vehiculo úo establecido para el efecto

) Ci¡tula¡ con Tncimotos que generan gases tóxrcos debido a su vetustez o
modiñcación

k) Exceder el cobro de tanfas estipuladae

rr) Llevar más de t¡es pasajeros.

d Conducr en estado etílico o bajo los efectos de sustancias estupefacientes o
psicotrcpicas

o) Realizar toda acción u omisión que contravenga las l-€yes, Reglamentos,
O¡denanzas, o atenle a la moral o buenas costumbres

p) Todas las demáe prohibiciones contempladas en la I-ey de Túnsito y en el
Código Orgánico Integral Penal.

A¡tículo, 23.-SANCIONES.' Del cumplimiento de esta Ordenanza se encargará la
Comisión de Tránsito del Ecuador mn sus respectrvoa Agentes de Tránsito y el
Gobierno Autónomo Desc€ntralizádo Municipal del Canton Comnel Ma¡celino
Maridueña a través de la Jefatura de Tránsito y Movüdad o su Mancomunidad
Centro Sur Guayas, ante Ia comisión de un delito, inf¡acción o contravención de
t¡ánsito, deberá aciuar de mnformidad a Io establecido en el Código Orgánico
lntegral Penal, l¿y Orgánica de T¡ansporte Terrestr€ Tránsrto y Seguridad Vial.
su reglamenbo de aplicación, esta Ordenanzá u ot¡as leyes establecidas.

DISPOSICIONES GENERALES,

PRIMERA" - Todoe los elementos que constituyen el tránsito, deberán cumplir lo
diepuesto en la Ley de Traú-spo¡te Terrestre, Tráneito y See!¡idad Vrall
Iesoluciones de Agencia Naoonal de Regulación y Control del Transporte
Terreatre, Tránsilo y Seguridad Vial y lo estipulado en eeta Ordenanza.

SEGT NDA ' Es compet€ncra del municipio del canton Co¡onel Ma¡celino
Nlaridueña publicitar la presente ordenanza, con el 6n de que todos los habitanfeg
del canton tengan pleno conocimiento y creen conciencia de la impor:tancia del
cumplimiento de la misma, para lograr una convivencia en la cual se respeten 106

derechos de todos los concrudadanos, aea aegura y atractrva para quienes vivimos y
están de libre t¡ánsito por el cantón.



DISPOSICIÓN TRANSTTORIA

PRIMERA ' P¡evio a los corespondientes estuüos tócmcm que ejecute la
Mancomunidad Centrc Sur Guayae, se establecerán las paradaa fijas prcvrsionales
y deñnitivas de las difereñtes rutas, asi como sitios de estacionamientos que se

designen

La preaente Ordenanza entrará en vigencia en la fecha de su aprcbación, 6in
pe4urcro de eu publicación en el Registro Oñcial.

Dada y fumada en la sala de sesiones del Gobierno Municipal de Crnel. Marcelino
Nlandueña, a los treinta y un días dq,!¡res de octubre del dos mil diecinueve

laO REGIIIA I.AS ACTT!'IDADES Y EL
TAX,IFAX,IO SERVICIO DE TRANSPORTE TERRESTNE COMERCIAL DE

drscutida y ap¡obada por el Gobierno Autónomo Descentralizádo lUunicipal de
C¡nel. Ma¡celino Maridueña, en lae seeiones ordinariae del 12 de septiembre y 31

de octubre del2019, en primero y segundo debate rcspectivamente.

Crnel 6 de noviembre del2019

,"."y'§)"*u"
EETARIA f,{I'NICIPAL

Organización Territo al, Autonomía y Descentralizáción SANCIONO, la
ORDENANZA QTIE REGIJIA I,AS ACTTVIDADES Y EL TARIFARIO DEL
SER\¡ICIO DE TRANSPORTE TERRESTRE COMERCIAL DE TRICIMOTOS EN
EL CANIÓN CORONEL MARCELfNO MARIDUEÑA y ordona su promulgación a

través de su publicación en el Registro Oficial Ia Gaceta municipal y-págd

la institución

Crnel. Marceli¡o Maridueña, 6 de novrembre del 2019

f,.;:i:*.§
+i
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Qorrp9
ALCALDE DEL

MUNICIPAI

De conf( los articulos 322 y 324 del Código Orgánico de



Sancionó y ordenó la promulgación en el Registro Ofrcial, la Gaceta Municipal y
página web de la lnstitución Ia ORDENANZA QIrE REGITLA LAS
ACTTVIDADES Y EL TARIFAITIO DEL SERVICIO DE TRANSPORTE
TERRESTBE COMEECIAL DE TRICIMOTOS EN EL CANTóN CORONEL
MARCEIjNO MARIDIJEÑA el señor Ab Pedro Antonio Orcllana Ortiz. Alcalde
de Crnel \Iarcelino Maidueña, a los 6 de noviembre del 2019 - Lo certifico-

Crnel. Marcelino Maridueña 6 de noviembre del2019
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